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VERSION TAQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

—Aguirre Doolan, Humberto; 

—AyUvin Azocar, Patricio; 

—Ballesteros Beyes, Eugenio; 

—Bossay Leiva, Luis; 

—Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

—Caí-mona Peralta, Juan de Dios; 

—Diez Urzúa, Sergio; 

—Foncea Aedo, José; 

—Fuentealba Moena, Renán; 

—García Garzena, Víctor; 

—Irureta Aburtp, Narciso; 

—Jarpa Reyes, Sergio Onofre; 

—Lavandero Manes, Jorge; 

—Lorca Valencia, Alfredo; 

—Moreno Rojas, Rafael; 

—Musalem Saffie, José; 

—Noemi Huerta, Alejandro; 

—Ochagavía Valdés, Fernando; 

—Olguín Zapata, Osvaldo; 

—Pablo Elorza, Tomás; 

—Prado Casas, Benjamín; 

—Valenzuela Sáez, Ricardo; 

—Von Mühlenbrock Lira, Julio, y 

—Zaldívar Larraín, Andrés. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma-

tamata. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

—Se abrió la sesión a las 16.14, en pre-
sencia de 24 señores Senadores 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).— En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente) .—Se da por aprobada el acta 
de la sesión 12^, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 13^ queda en Se-
cretaría a disposición de los señores Se-
nadores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente) .—Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor EGAS (Prosecretario).—Las 
siguientes son las comunicaciones reci-
bidas : 

Oficios. 

Cinco, de los señores Ministros de Sa-
lud Pública y Secretario General de Go-
bierno, Presidente de la Excelentísima 
Corte Suprema y Contralor General de 
la República, con los cuales dan respues-
ta a las peticiones que se indican, formu-
ladas por los Honorables Senadores seño-
res Aguirre Doolan (1), Carmona (2), 
Lorca (3), Papic (4) y Valente ( 5 ) : 

1) Deficiencias que afectan el funcio-
namiento del Hospital Las Higueras, 
de Talcahuano; 

2) Pronunciamiento relativo a faculta-
des de la Sociedad Terminal Pes-
quero Limitada para vender produc-
tos del mar ; 

3) Informe sobre petición de patroci-
nio para proyecto de ley que decla-
ra que la asignación de zona de em-
pleados particulares y obreros de 
Magallanes está exenta del impues-
to único a la renta ; 

4) Construcción de posta de primeros 
auxilios en Calafquén, y 

5) Cumplimiento de resolución judicial 
a favor de doña Hilda González. 

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 
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Uno del señor Contralor General de la 
Kepública, con el que remite un ejemplar 
de la memoria anual del organismo a su 
cargo. 

Otro del señor Director Nacional de 
Estadísticas, con el que remite el índice 
de precios al consumidor correspondiente 
al mes de mayo del año en curso. 

—Pasan a la Oficina de Informaciones. 

Informe. 

Segundo informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re-
glamento recaído en el proyecto de ley, 
iniciado en mensaje del Ejecutivo, que 
crea el ConsejoNacional de Trabajo y Ca-
pacitación Penitenciaria (véase en los 
Anexos, documento 1). 

—Queda para tabla. 

Permisos constitucionales. 

Los Honorables Senadores señores Pra-
do y Silva Ulloa solicitan el permiso cons-
titucional necesario para ausentarse del 
país por más de treinta días, a contar del 
día 16 de junio en curso. 

—Se accede. 

V. ORDEN DEL DIA. 

ACUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA IN-

TENDENTE DE VALPARAISO, DON CARLOS 

GONZALEZ MARQUEZ. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Corresponde votar la acusación deducida 

por la Cámara de Diputados en contra del 
Intendente de Valparaíso, don Carlos Gon-
zález Márquez, por el delito de infracción 
de la Constitución, con motivo de los aten-
tados cometidos en Valparaíso y Viña del 
Mar, entre los días 12 de abril y 11 de 
mayo del año en curso, contra el derecho 
de reunión, la igualdad ante la ley, la li-
bertad personal y la inviolabilidad del ho-
gar, garantizados por el artículo 10 de 
nuestra Carta Fundamental. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).—En votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). — 
Resultado de la votación: 24 votos afir-
mativos. 

El quorum que exige la Carta Funda-
mental es de 24 votos, pues hay tres se-
ñores Senadores con permiso constitucio-
nal. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).— El Senado declara que el 
Intendente de la provincia de Valparaíso, 
señor Carlos González Márquez, es cul-
pable del delito de infracción de la Cons-
titución. 

En consecuencia, de acuerdo con lo dis-
puesto en el inciso cuarto, atribución 
del artículo 42 de la Constitución Políti-
ca del Estado, el señor González queda 
destituido de su cargo el Intendente de la 
provincia de Valparaíso. 

Se levanta la sesión. 
—Se levantó a las 16.18. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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A N E X O . 

1 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU-

CION, LEGISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO RE-

CAIDO EN EL MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA CON EL QUE INICIA UN PROYEC-

TO DE LEY QUE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE 

TRABAJO Y CAPACITACION PENITENCIARIA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Just icia y Regla-

mento tiene el honor de informaros, en el t rámi te de segundo informe, el 
Mensaje de S. E. el Presidente de la República con el que inicia un pro-
yecto de ley que crea el Consejo Nacional de. Capacitación y Traba jo Pe-
nitenciario. 

A la sesión en que se estudió esta mater ia asistió, además de los miem-
bros de la Comisión, el señor Ministro de Justicia, asesorado por aboga-
dos del Ministerio y del Servicio de Prisiones. 

La pr imera indicación, de los Honorables Senadores señores Fuente-
alba y Valenzuela, tiene por objeto dar representación a la Asociación Na-
cional de Funcionarios de Prisiones en el Consejo asesor del Departa-
mento de Traba jo y Capacitación Penitenciaria que se crea en el proyecto. 

El señor Ministro de Justicia expresó su conformidad con la propo-
sición, aunque consideró excesiva la inclusión de dos representantes del 
organismo gremial en un Consejo asesor de carácter eminentemente téc-
nico, por lo que sugirió que ella se r eba j a r a a un representante. A su vez, 
propuso, modificar la indicación a f in de dar participación en el Consejo 
a un representante de los reclusos, el que sería elegido de acuerdo a nor-
mas que establecería el Reglamento. Expresó que le parecía interesante 
dicha inclusión por ser los reclusos los más interesados en la buena mar-
cha del organismo destinado a cumplir con las f inalidades del proyecto. 

La unanimidad de los miembros presentes de vuestra Comisión coin-
cidió con la opinión del señor Ministro y, en consecuencia, acordó modi-
f icar la composición del Consejo a f in de dar cabida en él a un repre-
sentante de la Asociación Nacional de Funcionarios de Prisiones y a un 
representante de los reclusos, el que será elegido en la fo rma que deter-
mine el Reglamento. 

La segunda indicación, del Honorable Senador señor Ballesteros, t iene 
por objeto enmendar el artículo 59, nuevo, que el artículo l 9 del proyecto 
introduce a la ley N'-' 14.867, cuya redacción definit iva se contiene en el 
informe de la Comisión de Hacienda que consta en el Boletín N? 26.840. 

La disposición que se modifica dispone que la exención de impuesto 
a las compraventas y de c i f ra de negocios que beneficia a las Unidades 
Productivas sólo operará respecto de terceros cuando se t r a t e de venta o 
de prestaciones de servicios efectuadas por las refer idas Unidades Pro-
ductivas. La indicación tiene por objeto marg inar del beneficio a los ter-
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ceros que contraten con las Unidades Productivas, eximiendo de los re-
feridos impuestos sólo a estas últimas en la parte que las afecte. 

La unanimidad de los miembros presentes de vuestra Comisión con-
cordó con la opinión del autor de la indicación en el sentido de que no 
se justificaba el beneficio de la exenciórj tr ibutaria en favor de los ter-
ceros que contraten con las Unidades Productivas, por lo que aprobó la 
proposición. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Jus-
ticia y Reglamento os propone aprobar el proyecto contenido en su pri-
mer informe reglamentario, introduciendo las siguientes modificaciones 
al artículo 52 contenido en el artículo 19; 

Reemplazar la coma (,) y la conjunción "e" que aparecen al final 
de la letra h) por un punto y coma ( ; ) . 

Sustituir el punto (.) que aparece al final de la letra i) por un pun-
to y coma ( ; ) . 

Agregar a continuación las siguientes letras j) y k) , nuevas: 
" j ) Un representante de la Asociación Nacional de Funcionarios de 

Prisiones, y 
k) Un representante de los reclusos, el que será elegido en la forma 

que estabezca el Reglamento.". 
Asimismo, os propone aprobar el artículo 59, nuevo, contenido en el 

informe de la Comisión de Hacienda, sustituyendo la segunda parte del 
inciso único, desde las palabras "La exención", por la siguiente: 

"La exención de impuestos a las compraventas y de cifra de negocios 
sólo operará cuando se t ra te de ventas o de prestaciones de servicios efec-
tuadas por las Unidades Productivas, en la parte que afecte a estas últi-
mas.". 

Sala de la Comisión, a 12 de junio de 1973. 
Acordado en sesión celebrada en el día de hoy, con asistencia de loa 

Honorables Senadores señores Bulnes (Presidente), Ballesteros y Noemi. 
(Fdo.) : Iván Auger Laborea, Secretario, 
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